
ANO II Salta, Diciembre 25 de 1909  NUM. 118

Dirección _y Administración
    Imprenta y Librería.EL COMERCIO

DE
  .RAMON R. SANMILLÁN Y Cía.

‘Casaros 639 y 631
  Aparece Miércoles y Sábados

Superior Tntal te Mcia
CAUSA contra Carlos Rubén por .lesio

nes á Dalinda Rivera. '

En Salta, á veintiséis de Octubre del
año mil novecientos nueve, reunidos los
señores vocales del .Superior Tribunal
de Justicia, en su. salón de audiencias,
para fallar la causa seguida contra Car
los Rubén por lesiones á JDalinda Rive
raé incid’ente de .‘sobreseimiento defini
tivo y provisorio, el señor Presidente
declaró abierta la audiencia, con ausen
cia del señor'vocal doctor López, con
aviso. Se procedió á sorteo paraformar
el Tribunal que ha de fallar, resultando
Ibs señores vocales doctores Arias; Ove
jero y Figueroa; quedando eliminado, el-
vocal doctor Saravia. Inmediatamente
se verificó un nuevo sorteo para esta
blecer el orden en que los señores voca
les deben fundar su voto, resultando
el siguiente: doctores Arias, Figueroa y
Ovejero. •   
' Fundando su voto el señor vocal doc
tor Arias, dijo: Quejj ha venido en grado
de apelación el auto del señor Juez de
Instrucción, corriente á fs. 12 de estos au
tos, q£niega eljsobreseimiento definitivo y
provisorio, pedido por el procesado Car
los Rubén acusado por lesiones inferi
das á Dalinda Rivera; que, porjos fun
damentos del auto recurrido era de opi
nión porque se .confirme-en todas Sus
¿artes, y por tanto votaba en este sen
tido

Los demás vocales del Tribunal, se
adhieren al voto del doctor Arias; ha
biendo. quedado acordada la siguiente
sentencia. ~

Salta, Octubre 26 de 1909
* Y vistos:—Por los fundamentos que

contiene el acuerdo precedente, confir
mase la sentencia recudida de fecha 5
del corriente, que obra á fs. 12."
  Tomada razón, devuélvase. .

Flavio Arias—Ricardo P. Figueroa
A. M. Ovejero.

  Ante mí—
Santos 2° Mendoza,

E. S.

CAUSA contra Germán López por ho
micidio contra Domingo-Marin.

En Salta, á veintiséis de. Octubre de
mil novecientos nueve, reunidos los se
ñores vocales del S. T. de Justicia en
su salón de a'cuerdos para fallar este
juicio seguido á Germán López por ho
micidio á Domingo Marín, el señor Pre
sidente declaró abierta la audiencia.—
Por ser el auto recurrido de carácter in-
terloeutorio, el señor Presidente ordenó
un sorteo con objeto de determinar los
vocales que deben fallar, resultando
eliminados los doctores Ovejero y López
y hábiles los doctores Arias, Saravia y
Figueroa—Acto continuo se hizo un otro
sorteo para establecer el orden én .que
deben fundar su voto, siendo’ éste el si
guiente: doctores Figueroa, Arias y Sa
ravia.   ■

El doctor Figueroa, dijo: Ha venido
por apelación ante el S. T. de Justicia el
auto fecha 7 de Octubre actual, corrien
te á fs.14 vta., por el cual el Juez de
1 * Instancia no hace lugar al sobre
seimiento definitivo solicitado en favor
de Germán López por homicidio á Do
mingo Marín.

Estudiado prolijamente el sumario y
demás constancias.del proceso, pienso
que el caso no encuadra en ninguno de
los incisos, del art. 390 del Gód. de Pród.
en lo Criminal,—voto eñ consecuencia,
porque se confirme el auto recurrido .de
fecha Octubre 7 del corriente de fs. 14,
con costas. Los demás vocales del Tri
bunal se adhieren al voto anterior; ha
biendo quedado acordada la siguiente
sentencia:    

Salta, Octubre 29 de 1909.

Y vistos:—En mérito de lo expuesto
en la votación que precede, confírmase
el auto ’ recurrido de fs.. 14 vta. que no
hace lugar al sobreseimiento solicitado
por el procesado Germán López, con
costas.

Tomada razón, devuélvase.

Ricardo P. Figueroa—Flavio Arias
David Saravia.

Ante mí—
Santos 2° Mendosa

E. S.

CAUSA contra Bruno B. Foster por hur
to á Pedro C.. Nuñez.

En Salta, á veintiocho de Octubre del
año mil novecientos nueve, reunidos en
su salón de acuerdos- los señores vocales

del S. _T. de Justicia para fallar este
juicio seguido contra Bruno B. Foster
por hurto, el señor Presídeme declaró
abierta la audiencia.—Con objetó de es
tablecer el orden en que han de fundar
su voto, se practicó un sorteo resultan
do el siguiente: doctores Ovejero, Arias,  
Saravia,-López y Figueroa.

El doctor Ovejero, dijo: Nada tengo
que agregar á los fundamentos en que
descansa la sentencia recurrida de Se
tiembre 9 ppdo. corriente de fs. 19 á fs.
23 vta., que condgna á Bruno B. Foster
á sufrir la pena de cuatro años de- peni
tenciaría, y voto, en consecuencia, por
su confirmatoria.

Los demás vocales del Tribunal, se
adhieren al voto anterior; habiendo que
dado acordada la siguiente sentencia:

Salta, Octubre 29 de 1909.

Y vistos:—En-mérito de lo expuesto
en la votación que precede, confirmase,
por sus fundamentos, la sentencia re
currida de fs. 19 á 23 vta., la .que con
dena á Bruno B. Foster.á sufrir la pe
na de cuatro años de' penitenciaria.

Tomada .razón, devuélvase.

A. M. Ovejero—Flavio Arias—David
Saravia—Fernando López—Ri
cardo P. Figueroa?

Ante mí—
   Santos 2° Mendoza,

E.     

JUZGADO del Dr J. FIGUEROA S.

JUICIO por cobro de pesos seguido
. por don Pedro J. y don Salo

món Michel contra don .Salva
dor Michel y don Roberto Rit-
zer sobre cumplimiento de un
laudo arbitral. '

  Salta, Noviembre 25 de 1909.

Y vistos:-—En estos autos segui
dos por los .señores Pedro y Salomón
Michel contra los señores Salvador Mi
chel y Roberto Ritzer, la excepción di
latoria de falta‘de jurisdicción opues--
ta por los demandados, las razones adu
cidas, la contestación y fundamentos
expuestos por los actores, lo dictamfc
nado por el señor Agente Fiscal y,

CONSIDERANDO:

Que la cuestión á resolver es ésta:
¿qué Juez es el competente para 'enten
der en ■ las demandas originadas en
sentencias de un Tribunal Arbitral?



486     BOLETIN OFICIAL

Arbitral (C-. Ciyil, tomo 100, página 299
—C. Comercial—Tomo 63, página 381).

La nulidad del laudo arbitral, como
acción, debe deducirse ante el Juez que
conoció del nombramiento dt> los peri
tos. (C. Comercial, -tomo 21, página
140).  
- El Juez que conoció: en la formación
del Tribunal Arbitral, es el competente
para resolver sobre la aplicabilidad de
la multa. (C,'Comercial, tomo 9, página
53—Aplicación del artículo 794 del Có
digo de Procedimientos C. y C. de.la
Capital Federal, igual al- artículo 753
de nuestra ley de procedimientos en
materia civil y comercial). •.

. Lá Suprema Corte de "'Justicia Na
cional, ha consagrado igual doctrina,
estableciendo que: «La competencia del
Juez dé la formación del laudo, nó ex
cluye Ja de la jurisdicción arbitral; sea-
que ésta provenga de.la ley, sea que.
názca de la convención de las partes,
porque en uno y otro caso, debe haber
un juez Competente para compeler á las
partes á acatar y ejecutar lo que la ley
ó ellos mismos hubiesen prescrito. (To
mo 13, página 236), — ; '

La Camara. Federal del Paraná,. (To
mo 3, página 331), ha resuelto que:
■Decidida la cuestión ó ~ cuestiones por
el Tribunal Arbitral, el juez que consti
tuyó el Tribunal,- es el competente para
poner en ejecución la sentencia de és
te. ' ' ■

Es esta la jurisprudencia, y en mu
chos otros fallos se ha consagrado el
princi pió que sosíiene el juzgado én es
ta sentencia, esto es, que el juez com
petente es aquel que formó el Tribunal
Arbitral, y es ante ese juez, que debe
ejecutarse las sentencias dé los árbitros,
ya sea por la vía de la ejecución dé
sentencia, ya por la de ja. acción ordi
naria, por cuanto la jurisprudencia ci
vil y comercial así lo ha establecido y
porque el juez del Tribunal Arbitral,
tiene todos los antecedentes de las cues
tiones resueltas, ante él las partes han
formado un verdadero -contrato,, como
es el compromiso arbitral, y porqué- el
orden regular, indica claramente la
competencia del juez que conoció, en la
formación-del Tribunal. . ■ '

Que además, es lógico atribuir esa
competencia, si por analogía recordamos'
que la ley civil, dá al juez de la tutela,
la jurisdicción y competencia para en
tender en todo lo que se' relacione con
la persona y bienes de los menores, por
que el legislador ha querido que el juez
dé Ja tutela, pueda siempre, tener todos
Jos antecedentes, en su juzgado,'- para
consultarlos en Cualquier asunto que
con motivo de la tutela, pudiera ori
narse y también, para *ía regularidad
de los juicios—-artículos 404 y 414 y
concordantes del Código Civil).

Por estas consideraciones, y jurispru
dencia invocada, . 4

RESUELVO:
Este incidente promovido por los se

- Sabido es que los tribunales arbitra-
flores carecen del imperio para, hacer
cumplir sus resoluciones, y por ello sus
fallos y sentencias para ser cumplidos,
necesitan de la autoridad y po,der de
los tribunales y jueces establecidos pol
la ley, por que en ellos reside el im
perio, es decir, la facultad de hacer
cumplir y ejecutar lo juzgado por aque
llos.— Sine módica .coercióne, nula
?stjuris- dictio.       

Que nuestra ley, procesal, no ha- pre
visto el caso propuesto en esta excep
ción opuesta, ni indirectamente, ni' di
rectamente en el sentido de haber es
tablecido, por una disposición precisa y

  'clara, la competencia de tal ó cual Juez,
atribuyéndola al Juez en turno, ó .al
que entendió en la formación del Tri
bunal Arbitral, por lo bque, tenemos, pa-;
lía resolver el caso, propuesto, que acu
dir á disposiciones que resuelven pun
tos que presenten analogía-con el pre
sentó; á principios de lógica jurídica y
generales de derecho, ó á las fuentes de

.ésta, que como la’jurisprudencia, infor
man Ja verdadera doctrina.

Que en primer lugar tenemos que
cuando el legislador por el articuló 497
del Código de Procedimientos G. - y C„
ha establecido en el Tituló XV «De la
ejecución de las sentencias dictadas pol
los tribunales ordinarios, cómo por los
arbitrales, ó de amigables componedo
res, ha querido someter esas ejecucio
nes al Juez -que dictó la sentencia, y

  cabe interpretar, por-razones de lógica,
paira las .de los árbitros, al Juez ó Tri
bunal que entendió en el nombramien-*
to del Tribunal Arbitral, y esta ^inter
pretación, como digo, está mas de acuer-

  do con la lógica, con el orden y la re
gularidad que en todo juicio correspon
de éstáblecer, dando competencia al
Juez de la formación de ese Tribunal,
á quien ó ante quien se hacen efectivas
las multas, á-quien se pide prórroga pa
ra fallar las cuestiones sometidas a los
árbitros, quiementiende en las recusa
ciones dé estos,, en la* forma y modo
establecido por el artículo del Código
de Procedimientos C. y G._

Que la jurisprudencia consultada por
el- suscrito ■ j uez, acuerda la competen
cia- al juez, que entendió eñ la* forma
ción del Tribunal Arbitral.

En efecto, la Cámara Civil y Comer
cial, también de la Capital,-ha esta
blecido esa doctrina, en muchos de sus
fallos,—«El juez que entendió en la for
mación y demanda del Tribunal Arbi
tral, es el competente para la ejecución
y cumplimiento del laudo arbitral (O,
Comercial, tomo 23, página 10,9).

El cumplimiento del laudo arbitral,
corresponde á la jurisdicción del Juez
qué formó el Tribunal Arbitral (C. Ci
vil, tomo 145, página 166).
’ La ejecución y cumplimiento dé un

laudo, no importa un juicio nuevo, que
permita recusar'sin causa aT Juez que
énteñdió en la formación del Tribunal

ñores Salvador Michel y Roberto Rit-
zef, en estos autos contra ellos segui
dos por Jos señores Pedro y-‘Salomón
Michel, por cobro de* pesos, con motivo
de un Jando arbitral,—haciondo lugar á
Ja excepción de"incompetencia ..opuesta
por los demandados, debiendo én con
secuencia ocurrir los actores al juez
que correspónda. Sin costas, por cuan-  
to los vencidos al hacer cuestión y o-
ponérse á la procedencia de. la excep
ción opuesta, no han procedido con ma
licia, ni temeridad, desde que la opo
sición de los actores no ha' ido contra
ninguna disposición expresa y termi
nante de la ley que atribuye al juez
del Tribunal Arbitral la competencia.

Tómese razón y repuestos los sellos,
notifíquese.

Julio Figueroa S.
Ante mí—  

David Gudiño.
E. S. .

JUZGADO'DEL CRIMEN

CAUSA contra Isidro Miraza por le
siones á Carmelo Copa.

  Salta. Octubre 15 de 1909.  

Y' vistos:—En la causa criminal con
tra Isidro Miraza, sin apodo, de veim 
te y siete años, casarlo, jornalero, ar
gentino y domiciliado en Buena Vista,
acusado por lesiones á Carmelo Copa,

    RESULTANDO:

1” Que tomada la declaración del  
herido Carmelo Copa éste manifiesta,
que el día 2 de Noviembre del año  
ppdo., como á horas cinco y media p.
m.j se encontraba en la casa del suje
to. Tomás Domínguez, juntamente con
su’ mujer Milagro Cruz tomando algu
nas copas de chicha y acompañados de
los sujetos Isidro Miraza, Ventura Bur
gos, la mujer de éste ultimo, Adela, y
otras personas á quienes no les sabe el
nombre; quea habían varios de ellos que.
pechaban á caballo encontrándose el de
clarante de á pié, á lo que volteó Ven
tura un, poncho el cual lo levantó Co
pa para entregárselo, álo que se disgus
tó la mujer Adela tomándolo á talera-
zos y Burgos á golpes de puño, á lo-  
que se desmontó Miraza agrediéndolo  
con una daga y pegándole un hachazos
en el antebrazo derecho, dos hachazos;
en la cara y varios puntazos enlamis1-
ma, dándolo en tierra y luego se die
ron á la fuga sus agresores.

2o Que recibida la indagatoria del
procesado fs, 5 vuelta á 7, confiesa ser
el autor dé las lesiones y lo hace de la
manera siguiente:—que en.la fecha y ho
ra indicada, el declarante en •compa
ñía del sujeto Ventura Burgos pasaban
á caballo por la casá de Tomás Domín
guez en cuyas circunstancias se formó-
allí un desórdén promovido por las mu-
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  jeres Milagro Cruz de Copa y Adela
Burgos, esppsa ésta de su compañero
Ventura, .por este motivo se detuvieren
y Ventura se bajó del caballo y fué á
separarlas, haciendo lo mismo el sujeto
Carmelo Copa, -marido de Milagro, al
ver Carmelo á Venturado atropelló- cu
chillo en mano y éste.sácó á su vez el
suyo y se pusieron en guardia; en esos
momentos intervinieron varias personas
para separarlos y en la' lucha que enta
bló otro sujeto llamado Fidel Vilte pa
ra desarmar áCopa,estelo hirió en la
pierna, pero á pesar de esto le quitó el
arma; el declarante se hallaba parado
presenciando el hecho áuna distancia
como de diez metros y viéndolo Copa,
sin motivo alguno, fuese á él y toman-,
dolo-de la, garganta lo dió en tierra don
de lo tenía apretado, viéndose en este
estado el declarante sacó su puñal y

  desde el suelo le tiró unos planazos á
Copa para defenderse pero se le dió
vuelta el arma y lo hirió en la mano y
otras partes del cuerpo.—Que igual de
claración á ésta es la de Fidel Vilte, fs.
7 vuelta á 8.

3° Que á fs. 13 se presenta el dam
nificado don Carmelo Copa, pidiendo se
le tenga por parte en ,'su cárácter de
querellante.    

4o Que elevada la causa á plénario
se corre vista ál querellante y Fiscal
para que deduzcan la acusación habién
dose dado por decaído, el derecho deja
do de usar, por el 'querellante, para de
ducir acusaciones por haber vencido el
término' de ley; y el Fiscal se expide á
fs. 28 vuelta á 29 pidiendo para el .acu
sado la pena de tres años de peniten
ciaría por encuadrar el, caso en la dis
posición del artículo 17, cap. II, N° 2.
de la Ley de Reformas del Código Pe
nal, en razón de las circunstancias de |
la ebriedad y agresión que atenúan sil
delito.

5o Que corrido traslado, el defensor
del acusado por los fundamentos expues
tos eñ los. escritos de fs. 31, 33, 44 á
46, solicita 'la absolución de su defen
dido por haber procedido en legítima
defensa. •

6° Que abierta á prueba la causa,
se ha producido por el acusado las de
claraciones de los testigos que corren
de fs. 34 vuelta á 41, y

CONSIDERANDO:

Io—Que por las declaraciones dé los
testigos José Pistón fs. 37, Rafael Es
trada fs. 38 á 39 y . Fidel Vilte fs;. 7
vuelta á 8 se ha.-comprobado de.una
manera plena que Carmelo . Copa lo vol
teó á Isidro Miraza y que estando éste
itltimo en el suelo y ’ Copa encima, Mi-
raza sacó un puñalíto y lo hirió á Copa.

2o—Que estos testigos son’presencia
les exentos de toda tacha, mereciendo
por consiguiente sus dichos entera, fé,
estando por otra parte sus. deposicio
nes sujetas ál las condiciones prescrips

tas por el artículo 265 del 0. de P. en
materia criminal.

3o—Que atendiendo á la prueba pro
ducida, el caso se encuentra encuadra
do en la disposición del articulo 81, in
ciso 8o del. C. P. puesto que se encuen
tran reunidos los elementos constituti
vos de la lejítima defensa.

Por estas consideraciones, no obs
tante la acusación y de acuerdo, con
los fundamentos -de la defensa,

  FALLO:

Absolviendo de culpa y pena á Isi
doro Miraza por el delito imputado.

Adrián F. Cornejo.

Es copia fiel del. original.  

  Camilo Padilla.
Secretario.

CAUSA contra Remigio Machaca por
hurto á Telésfora Tito de Ve-
lázquez y otros.

. .Salta,. Octubre 16 de 1909.

Y vistos:—Én la causa criminal se
guida á Remigio Machaca, sin apodo,
de 26 años de edad, casado, labrador,
argentino, domiciliado en San Isidro,
Departamento de Iruya, acusado por
hurto de especies á Telésfora Tito de
Velázquez y otros, y

.CONSIDERANDO: '

Io Que de las constancias'de autos
y confesión del procesado,, resulta ple
namente comprobado la existencia del
delito, así como ser autor y único res-?
ponsable el referido Remigio Machaca.

2p Que atendiendo al- monto de lo
hurtado, el caso está encuadrado en la
disposición del artículo 24 del Código
Penal Reformado y existiendo en con
tra del procesado la circunstancia agra
vante de la reiteración de. varios deli
tos de la. misma especie y sin ninguna
atenuante, se hace pasible el reo del
máximun de pena establecido por el re
ferido articuló.

Por estás consideraciones, de acuerdo?
con la acusáción,

  F             

Condenando á Remigio Machaca, á
la pena de un-año de arresto, con cos
tas, y resultando de autos tener - cum
plida esta pena con el tiempo de pri
sión preventiva sufrido, .póngasele eñ
libertad, librándose el correspondiente
oficio y archívense.los autos. :

Adrián. F. Cornejo
Es cópia fiel del original—

Camilo Padilla, 
Secretario.

JUZGADO DE PAZ LETRAD.Q

JUICIO por entrega de un caballo se-,
guido por don Gregorio Colina  
y Manguita con.ta don Gabino'
Armata.  

Salta, Noviembre 22 cíe 1909.  

Y vistos:—El incidente promovido
por la parte de don. Gregorio Colina y.-
Munguira, oponiéndose á que se re
quiera de la Policía de esta capital el-
informe ofrecido á fs. 8 vuelta como
prueba de su parte por el demandado,
don Gavino Armata (véase acta de fs..
20 á fs. 23 vuelta); el informe del áds- :
cripto requerido para mejor proveer; -y

CONSIDERANDO:    

Que abierta la causa á 'prueba-por
resolución de fs. 7, se señaló una au
diencia á la que las partes debían con
currir á objeto de producir las pruebas
que les convinieran, de acuerdo, con lo
dispuesto por el artículo 411 •"del Códi
go de Procedimientos en lo C. y 0.:

Qué antes del día señalado para que
tuviera lugar la referida audiencia de- 
prueba," el demandado ha ofrecido entre  
otras pruebas de su parte, uñ informe  

¡que el Juzgado debía ordenar se expi
diera! por la Comisaría 2a de Policia.de
esta, capital á‘objeto de que dicho in
forme fuera-presentado en aquella au
diencia (véase acta de fs. 8 y vuelta).-
A fs. 9 el Juzgado ha proveído de con
conformidad á lo solicitado por el de-',
mandado, ordenando se expidiera pof
quien' correspónda el referido informe y
tal orden ha sido, dada muy “anticipada
mente ál dia y hora señalados para que-
tuviera lugar la audiencia de prueba, 
como puede apreciarse por el tiempo
transcurrido desde el 14 de Marzo-al 3
de Abril del mismo año, fecha, la pri
mera, en que se* dictó la providencia co
rrespondiente para que se expidiera el
informo de la referencia, y la segunda,
en que ha tenido lugar la audiencia de
prueba (véanse autos de fs. 9 y vuel
ta).

Ahora, bien, la referida audiencia de  
prueba ha tenido lugar en el dia seña
lado por el Juzgado, pero en ella no
ha sido presentado e! informe que se
ordenó fuera expedido por la reparti
ción policial, y tal falta de presenta
ción se debe.áqueno se libró á la re
ferida repartición el oficio correspon
diente, obedeciendo esta omisión á no
haberse'dado por el interesado el pa
pel necesario, según asi lo acredita el
informe del adscripto-corriente á fs. 33
■vuelta.

En mérito de lo expuesto y de acuer
do con lo dispuesto por el articulo 412
del citado Código de Procedimientos
qué dice: «Las pruebas se practicarán
en la forma proscripta para el juicio
ordinario», es de estricta aplicación al

Policia.de
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caso «sub judies» la disposición conte
nida en el artículo 128 del mismo Códi
go y según la-cual, «las diligencias de
prueba deben ser pedidas, ordenadas y
practicadas dentro del término' y á los
interesados incumbe urgir para que sean
practicadas oportunamente». No es. a-
plicable al caso- que nos, ocupa la dis
posición contenida en la última parte
del referido artículo 128, por cuanto,- no
ha sido por omisión de las 'autoridades
encargadas de recibir Jas diligencias de
prueba pedidas en. los presentes autos,
que se ha dejado de presentar el infor
me ofrecido por el demandado como
prueba de su parte. '
' Es cierto que en el juicio verbal no
sucede lo que en el ordinario seguido
ante los. jueces de ía Instancia y en el
cual el término de prueba, está repre
sentado por un número determinado de
dias, pero en cambio, en aquel, el lap
so de tiempo que media entre la recep
ción de la-causa á prueba y el dia se
ñalado para que ésta se reciba, es: bas
tante y suficiente para que los intere
sados urjan que las diligencias de prue
ba sean practicadas oportunamente.

Por estos fundamentos y fallando es
te incidente,  

  RESUELVO:
 J
. Declarar procedente la opósiciónde la

parte actora al pecíido’de- la contraria
para que se ordene á la Comisaría 2a de
Policía detesta capital que expida el in
forme ofrecido como prueba de su parte
por el demandado á fs. 8 vuelta de los
presentes autos. Con costas £(artículo
344 del Código de Procedimientos en
lo C. y C.) á cuyo efecto- regulo los ho
norarios del Procurador Sánchez en la
suma de diez pesos moneda nacional
de c/1. (| * 10) debiendo pagarse por
quien corresponda. ■
- Hágase saber previa ^reposición - de
sellos y publíquese en el «Boletín. Ofi
cial».

Francisco F. Sosa,

 Es copia fiel del original—

Augusto P. Matienzo
Strio.

Decretos y Leyes
  Salta, Diciembre 20 de 1909.

Habiendo él Superior Tribunal de Jus
ticia concedido licencia al secretario
del Juzgado de Paz Letrado don Au-
gusto P. Matienzo por los días que fal
tan del presente mes y siendo necesario
designar la persona que debe reempla
zarle,
El Poder Ejecutivo de la Provincia

DECRETA:

Art. 1" Nómbrase interinamente se-

cretario del Juzgado de Paz Letrado á
don José M. De.cavi, mientras dure, la
•ausencia del señor Matienzo.

Art. 2o Comuniqúese, publíquese y
dése en el R, Üñcial.

    - LINARES
D. Zambrano, hijo.

Es copia—
José Af. Outes,

S. 8.

Debiendo procederse á lá renovación
del personal de las oficinas del Regis
tro Civil en las diferentes secciones en
que se encuentra dividida la Provincia,

El P.^ Ejecutivo de la Provincia

■ DECRETA:

•Art: Io Nómbrase encargado de la ofi
cina del Registro Civil de San José de.
Orquera á don Santiago Alvarez en
reemplazo de don Moisés Saravia.

Art. 20- El nombrado recibirá del sa
liente el archivo y demás enseres de la
referida oficina bajo de inventario.-

Art. 2 o Comuniqúese, publíquese y
dése al Registro Oficial.

Salta, Diciembre 21 de 1'909.

    LINARES   .
D. Zambrano, (hijo).

Es copia:—
José AL Outes

S. S.

  Remates

Por Manuel B Alvarado
. Sin. ’joeuse

. Los derechos y acciones qué le co
rfesponde á D. Jorge Leguizamón
Rivas en la sucesión de su padre don
Aurelio Leguizamón cuyos bienes se
encuentran radicados en la Provincia
de Catamarca, por órden y disposi
ción del Sr. Juez de Ia Instancia in
terino Dr. Adrián F. Cornejo de la
Provincia de Salta en la ejecución se
guida por' los . Sres. Patrón Costas
Hnos. contra Jorge Leguizamón Ri
vas—Por datos al suscrito ó al Pro
curador Público don Eloy Porcada—
España 916—Salta—

El día 12 de Enero de 1910 á horas
4 p, m en mi escritorio Plaza 9 de
Julio Avenida Buenos Aires y Case
ros— Salta diciembre 21 ■ de 1909.
464 vE 12 Manuel R, Alvarado

Ministerio de Hacienda
Patentes de vendedores ambulantes paralOW

REMATE
De conformidad con lo resuelto por

el señor Ministro de Hacienda con fe
cha de hoy, se ha de vender en remate

Eúblico por el martiliero don Ricardo
.ópez el dia 29 del corriente,• á horas

8 p. m. en el local de la 'Réceptqría
General de Rentas, el derecho para
el cobro de las patentes de vendedores
ambulantes para 1910, sobre la- base
de nueve mil pesos nacionales pagaderos
al contado.

Condiciones de pago:
25 % en el acto d aprobarse el re

mate.     '
25 % al 31 de Enero de 1910
25 % al 28 de Febrero de 1910
25 al 31 de Marzo de 1910.,
Documentos con garantía á satis-'

facción del Gobierno.
La comisión del martiliero 2 % será

por cuenta del comprador. '
Salta, Diciembre 15 de 1909.

C. M. Serrey.
446 v.D29____________ _S S.

Ministerio le taíihr
Patente de vendedores por mues

tras b muestras ó catálogos
de mercaderías que se hallen fuera

de la provincia para 1910
REMATE

De conformidad á lo resuelto por el
señor Ministro de Hacienda, se ha de
vendef en remate público por»el mar
tiliero don Ricardo López, el derecho
para el cobro de estas patentes corres
pondientes al año 1910 sobre la base
de diez y ocho mil -besos nacionales.

El remate se efectuará en el local
de la Receptoría General de Rentas,
el dia 29 del corriente á horas 3 p. m.

El adquirente depositará en-el acto
de.firmar el acta respectiva el diez por
ciento en seña sobre el importe eñ
que adquiera el mencionado derecho,
suma que perderá si no formaliza la
operación y subscribe el contrató co
rrespondiente dentro de los 15 dias
de practicado el remate.

Condiciones de pago:
2? % en el acto de aprobarse el re

maté
25 % al 31 de Enero de 1910.
25 % al 28 deFebrero.de 1910
25 al 31 de Marzo de 1910.
Los documentos con garantía á sa

tisfacción del Gobierno
La comisión del martiliero 2 % será

por cuenta Jel comprador ? '
Salta, Diciembre 15 de 1909.

C. M. Serrey.
447v D.29 ' 8. S.

ESdio'tos
Habiendo los síndicos dél concurso de

José Qüerio presentada la cuenta de ad
ministración del mismo, el señor -Juez de
105 Instancia en lo civil y comercial, doc
tor Julio Figueroa S., ha mandodose pon
ga ésta en oficina por el término de ocho
dias. igualmente ha ordenado se convo
que á los acreedores para una audiencia
que tendrá lugar el dia 2,7 del corriente á
horas 9 y a. m. á los fines que indica
el art. 1572 del C. de Comercio. Lo que el
suscrito secretario hace saber á los inte
resados por medio del presente.—Salta,
Diciembre 17 de 1909.— David Gudiño. se
cretario. 256-V.D.27

deFebrero.de

